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GACETA DE MADRID.
VIERNES 29 DE MARZO DE 182a.

KTQTIC1AS DE ESPAÑA.
Cádiz aa rff Marzo.

De Puertorico con fecha 31 de Enero eicríben lo que sigue:
» Hemos sabido los progresos de la expedición del Sr. La torre, el 

cual ha dejado libre de insurgentes á toda la provincia de Coro, pues 
desembarcó en la Bela, la batió por mar y tierra , y la tomó, matando 
al gefe y zi oficiales. Después s: dirigió i Maracaibo, que al presen
te estará ya por nosotros, porque la guarnición se componía de izo 
hombres, inclusos los inválidos y enfermos.—La muerte de Bolívar se 
va confirmando, pues hace dos meses que en todo lo que pertenece á 
la república columbiana está prohibido hablar nada tocante á su per- 
sana: la prueba mas evidente es que ahora se firma Paez pe/e supremo, 
como se firmaba Bolívar, cuyo tratamiento no le correspondía á otro 
que i él—Por gacetas de Caracas se sabe que Paez ha propuesto á Ai- 
merich un armisticio
_F.n otra carta de Veraeruz del 2 de Enero refieren lo que sigue:

be ha impuesto al vecindario de México, y se ha principiado í 
erigir una contribución de '.zoo9 duros, los 900& al comercio, pa
gaderos en tres meses por terceras partes, y los goo9 al pueblo. Ade
mas han gravado con el derecho de un 11; por 100 la plata que sa'e de 
México para España; y últimamente ha venido la orden de Itútbide 
pata que no se permita el embarque de plata ni frutos parala Penínsu
la: gracias al gobernador D. Manuel Rincón , que ha suspendido esta 
ord n por ocho día,, dando mear a1 comercio para embarcar lo que 
labia en el Voluntario, único buque que tenemos en este puerto. El dia 
que esta fortaleza se pierda , todos los españoles que estamos aquí ten
dremos que abandonar esta plaza , dejando estos inmensos caudales aban
dona os a ¡a su rte, p rque nuestra ruina seria inevitable, y la vida « 
pr nnro que todo.

Sena nunca acabar el detallar tantas y tan infinitas ocurrencias co
rno ten irnos aquí todos los dias. Hoy mandan una cosa, mañana otra, 
de modo que ni aun se entienden; pero nunca pierden de vista el exigir
nuevas contr bucior.es.

El 24 de Fihrero se instalan las Cortes mexicanas: Dios sabe loque 
JüCidrn-. Ya sabrán en esa que el Sr. Itúrbide es generalísimo, almiran
te de mar y tierra, declarado infante del ¡m. eno, y á su padre que es 
eave.-ro, le han dado honores de regente , c^n sueldo de 10O duros 
•r.ua es.—la l:-ta civil de so:o Mégico importa 5309 duros mensuales.

A"i :s de ayer entraron en este puerto, procedentes de la Havanz, 
convoyad,,s por l.t corbeta de uuerra Alaría habel, cutir o buques que 
confluí.n m.is de 400 hombres para la guarnición del castillo, y con 
Es i;u * ante , tenia se compone un total de cerca de lO hombres. Ayer 
salieron tres buques y una goleta para la Havana con 400 hombres de 
Extremadura, capitu ados en Pueb'a , y el Sr. Llano va con ellos. Pa
tee; que dicha corbeta Alaría Isabel conduce la correspondencia de ia 
goíeta correo G.j/v.i, la que aun no han traído de) castillo.

H emos visto una carta de México de un sugeto que se halla cerca 
d; los principales gobernantes,y asegura que debían pasar á los Estados- 
Unidos dr s comisionados con jcot) dures para comprar dos frazatas 
de guerra de á 40 cañones , las que deberán tripularse con marinería y 
tropa que s-consiga en la Havana y en los Estirdos-Unidos, é irme- 
diatamert; que estén listas pasarán á cruzar á la vista de Veraeruz , á 
*.eclo d impedir que entren huitín españoles, y estrechar al castillo 
de S. Juan de Ulna , cortándole todo auxilio. Este aviso es Je la ma
yor importancia para el Gobierno español , pues si quiere conservar ene 
castillo y as propiedades de los csrañoLs, d.be mandar sin pérdida de 
tiempo u:i navio y una fragata; de lo contrario m este año sv p-erde 
*1 castillo, y de consiguiente toda comunic cion d; ios españoles con 
*4c remo. —Se está ::u; rimi T.do una porción de patentes de corso de 
*st; imperio , que deberán llevar lo» citados coir.,sicr.ados.

Madrid Juezet si’ de Alaico.
Continua ti pirra)a comenzado en la partía anterior coi ' "

■T' ¡a ruidosa sesión de la Cámara de los dirutaaos de la amia'
Sr de Marzo.
l uego que acabó de hallar Mr. B. Con tar.: , cuyo di. curso 

tnuy largo, pidieron vanos udo'i. uos que se ..i.p:,u.n:a. 
tomado la palabra Mr. Je Ca,te.ba¡ac para opone i,; a ia un 
I" siguientes exprés.oucs, tan notoriamente tahas cv mu 
I- Manon española.

•‘Tero, señóte>, en cuarto al » tema entero J.i d „ur- > , e M-. JJ.
1 1 'tsnt apelo á toda l.i J i me .1 pira «par le . u.. , „ , . : ¡m 
r»‘t; que el medo coa que la t.atzdu la» mai.r.J» p....:.c4..».-
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das en tu discurso, me ha parecido una justificación tan erm-'eta ¿e
todas las revoluciones pasadas, presentes y luturas, que m. ¡ r ,..... .
ble suscribir a la impresión de sus opiniones. Air.' 1S~ Loñ * ,< t -e )", 
hecho el apob pista de todas las rebeliones ele los cade te.n os r ero 
precisamente en el momento en que un destenturado Almarca . ■ f 
poca rías <5 menos en la siinac-on en que se hadaba Luis “xv¡ antel'dt 
que fuese depodado cerca deí atrio de este recinto

CAI leer esta tan osada como abominable calumnia, «cusí strá 
el lomare que si tiene a.gun rastro de moralidad no se horroric- y 
por otra paite no se asombre al observar hasta qué punto cie-a á ai - 
nos sugrtos el espíritu de su partido y de su sistema, qu; n, £ün Ün 
lo que esta a la faz de todo el universo; Fijen, si les es pcrmt.co Fs 
naciones de Europa su atención «n la noble, generosa y Ral £soa- 
fia, y acaoar n de desengañarse del error en que d;;;m tenerlas los 
enemigos de la felicidad de í. s pueblo». El Rey de F.-palia, lejos de 
hauarse en la funesta situación que falsamente supone Mr. ce Cast .la
pe , esta ahora uias que nunca defendido per la fuerza y rúa stad 
inexpugnable de .a ley fundamental , y por el amor y la sratjud c.-i 
pueblo español, con el qu; ha hecho un pacto soiemás, aurusto é in
violable. -

por el mero dicho de un francés, arrebatado por ,1 f^or de sus 
pasmnes, no es d; esperar que la» nac.cms de Europa juzgjen m cr-a-» 
que los espaáoie» son capaces de olvidar»; ni por un instante de lo au- 
deben a su R-y constitucional , y de lo que se ceben ¿ »i m:>tr.os: iu fi
delidad está estrechada con nuevo» vm-ulc-s, y «,cemada no s- ian.rrt- 
por la religión y la moral, sino por uti contrato r;ac.c.n¿:, cue los 
■ñoles sabrán no violar janu» , á pesar de ia, faisas predicciones ó de ¡os 
vituperables de»eo» de cierta ciase de hombre, que >e han em.p-fiado en 
coir.parar la heroica¡rcyu.ucion de ia Kmnsr-'a con la rev.VUCir.n ff,n. 
cesa , tan llena de hecho, que deg.1ac.1js á la .irocLidjd. ¡Que rurtos 
esenciales de contacto se cr.cuet.trar, Lrurc ura y c.u.ii F.,to d.b a indi
car Mr. de C.islclbajac para que puj«e:a hacerse cieua caso de su atre- 
Vida propo&itioa.

Creíble es que haya en Europa, y muy prrticu’armente en Francia, 
komnres tan egoístas y crujo que deseen ver a ¡a España m la ‘:tua- 
cion hornbic en que se ha v..r, ¡a Fr.ncia Cre.b’e es que se u’ -m 
de Jodo» I. s medios po».b;,s . a fin de cx.ita: ¡as pasiones mire los «- 
paneles, aumentar l<s resennmicutos, estim.uiar a ia venaanza ¡x-.t- 
perar los ar. .m.os, c introducir <1 desorden , ps:a que p-eva! -<-r ;o la 
anarqu a,sede,iruya enteramente la J.b.rtad t»p,r,.u, v'con el a :* de 
toda Europa. Este ser, quiza su objete ; a este tn se d.ricir n ti. v z su* 
Csfuií/L's t j-'uci Ia nos I14 bocho vvr cu ího tírríptño r jn
to en desacreditar nuestras instituciones, en Jar ir.-.la ,c'.-i J ,--ira 
situación política, en presentarnos a la faz de, mu neo cerco d.v i^..c» 
por la anarquía; y para sus atroce, m.ra, v, j. 0, ...... v
augurios, sin que dos aho» de profecía, desment-ca, ha van sido c.rl-s, 
de desengeñarios. ‘

La cordura y fidelidad castellana s-br.in confu id r sus caiumr-as 
porque están bien persuadido. <•>« i- 1
afirm-do sobre la base con,t, 
pública , y el mejor medio i 
enemigo» domésticos, come ._ r.. 
cebir pata dividirnos la ambic.on c¡

D.spue» de Mr. de Casteibajac ocupo la tribuna Mr. de G¡ 
paia apoyar ia impresión , y o )o er.treV:ri» c =c,

•• fieñores; me perece que J-be .ore- :i,e ,j unrre.ion -rr 
han desfigurado los hecho, en e»u tr.'uiinj. '¡e ls i. ij., 
lega lo que no ha dicho, y se han d.-ho ,o. ts c.;e -o 
Si hubiesen vivido en F-p^ña c inc y.., heriea i’r.i, C.: c.c 
blo. (IJíj .1 ia ..vi.. ..i. - k , ii...,', „ lo, fa.kc, ».'• i o .i 
Cisc» tjuc h*:; u\ ití ^ tn g» r, Hcc r l; ”■ val ;
JUoon ¿ir 2 s'.*nar . ¡.--v ü yon uno» .; ¿i,

O.rdriim , íjccíx. sí..* ¿r. todas la-. hz«\.
Mr. I'uymjr.n: Aun en Ja
Mr. ce Girariim : Lo xa , M-. de Tuvira^n

bu-n. \g exprcs>¿i*j » en c?: ,éWu;; i vj o \ . ;
v en 6t. C.oud icLc.íar de v n. (Mu.:: «.
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curso, y profirió estas violentas expresiones contra su autor y contra 
los que pensaban como él.

n El orador se ha empeñado (dijo) en disculpar las reuniones se
diciosas que afligen á todos los buenos ciudadanos, diciendo que una 
juventud estudiosa es quien forma estas reuniones. No, no es la juven
tud estudiosa, sino unos jóvenes sin juicio,ó unos hombres pagados por 
los facciosos, y contra quienes ha sido preciso desplegar la fuerza ar
mada ( Mr. Tesseire : ¡ ha corrido sangre! ). No hay duda que ha cor
rido sangre-, pero esta recaerá sobre vosotros y sobre los autores de los 
desórdenes. ( Muchas noces á la derecha: ¡ bravo , bravo!') Sobre vo
sotros, que con vuestras provocaciones dais motivo para que intervenga 
la fuerza pública; sobre vosotras, que por medio de odiosas máximas, 
de pérfidas lisonjas y de criminales insinuaciones , levantáis en esta tri
buna el estandarte de la rebelión; sobre vosotros, que subleváis la ju
ventud , porque desesperáis de sublevar la nación. (Grandísima agita
ción á la izquierda. Muchas tuces; vosotros sois lo» que le robáis sus li
bertades....... Vosotros queréis hacerla esclava........... pero no lo conse
guiréis !)"

Habiéndose pasado á votar la petición de que se imprimiese el 
discurso, fue desechada por la Cámara.

Mr. Benjamín Constant tenia pedida la palabra para hablar sobre 
un hecho personal, y á pesar de la oposición furiosa de muchos in
dividuos del lado derecho, se la concedió el presidente.

Luego que le vieron en la tribuna empezaron i vomitar mil inju
rias contra él. Uno le decía: vuestra persona es bien conocida: otro que 
habría pedido la palabra para predicar la rebelión: otros varios: sois la 
deshonra de la Cámara: sois un rebelde, un faccioso, sois el apóstol de 
ia rebelión.

Al oir rales baldones se inmutó mucho Mr. Benjamín , y dijo con 
voz alterada: Las amenazas con que algunos individuos creen atemori
zarme no me impedirán que me explique. Si hay alguno que crea que 
te me debe formar causa , que suba á esta tribuna, y que lo pida : yo le 
desafio. (Voz a la derecha■ no sois hombres de tanta importancia.)

En fin se restableció el silencio, y pudo conseguir él orador que le 
oyesen. y

Después de haber explicado algunos pa;aj;s de su discurso , á los 
cuales habían dado un sentido poco exacto sus contrarios, concluyó 
diciendo:

»> Se ha dicho que la sangre derramada por los gendarmas y por los 
soldados recaerá sol: ve nosotros. ( \lr. de Sesmaisons: sí, caerá sobre 
vuestra cabeza! ) Señores, esta sangre caerá sobre los hombres que de 
dos años á esta parte ponen su mayor conato en robarnos todas nuestras 
garantías. (Murmullos á la derecha): esa sangre caerá sobra los que 
quieren privar de sus derechos á una nación generosa. ( Fuertes mur- 
mu'los á la derecha): e^a sangre caerá sobre los que quieren la contra- 
revolución. ( Muchas toces á la derecha: no sino sobre los que quie
ren empezar de nuevo la revolución): esa sangre caerá sobre los que 
me interrumpen porque no los señale; en fin, valiéndome de la ex- 
prcs'on de Mr. Dudon , esa sangre caerá sobre vosotros.”

Mr. Beniamin Constant bajó de ia tribuna, y hubo en laCánma una 
grandísima ag taoon.

Mr. Corcelles pidió que se imprimiese el discurso, y el presidente 
le r-soondió con viveza: se levanta la sesión.

Asi acabó esta famosa sesión , en la cual manifestaron algunos dipu
tados, que se llaman representantes de una nación que qu- re ser libre, 
con qué odio tan profundo miran toda institución liberal, y con qué 
furor insano harían la guerra á la libertad de España, si estuviera en su 
mano la disposición de la fuerza.

__De Francfort con fecha de 14 de Marzo escriben á París lo siguien
te: Ün correo de comercio, recibido hoy por una de las primeras ca
sas de esta ciudad , trae la noticia de que el embajador de Rusia en 
Viena comunicó de oficio el día 10 al Gabinete austríaco la declara
ción de guerra de la Rusia contra la Puerta otomana.” Es bien sabido 
«1 trá'ko de nítidas qu; hace el comercio de Francfort en pro y en con- 
tra d.- la guerra; mas no será extraño que se haya verificado ya la de
claración de guerra, pues en el último correo todas las cartas eran ya 
de esta opinión.

CORTES.
PRESIDENCIA DEl SEÑOR RISCO.

Sesión del 28.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agrepar á ella 

los votos pf :• .u! tres de los Sr;s Serrano , Dom.nech , Bartolomé, V¡- 
llavie|a, Alix, Villanueva, González Alonso, Calderón, Sálvalo, 
Tvjeiro, alv.í, Murau , Navarro , Huraña , Ruiz de la Vena , Saenz de 
lluruaga, Olive; , Jico, Adán, I.uque, Reillo, Romero, Baiges, Zu- 
luet-s, Somozi y Ab eu, contrarios a la resolución de las Cortes, por 
la cual se declaró no haber lugar i votar la proposición que se discutió 
ayer de los Sres. Canga, Septum y Orduña.

La, Cortes oyeron con agrado una rxpssicion de los individuos del 
i.° batallón de Cataluña, felicitando á las Cortes por su instalación.

Las mismas quedaron enteradas de una exposición de! ayuntamien
to constitucional de Puerto Principe , en la isla de C ,ba , dando gracias 
por haberla designado por cipital de una de las provincias en qu; han 
dividido las Cortes aqmlla isla.

5>e leyó un dictamen de la comisión d; Milicias nacinnalcs , en 
o e manifestaba haber recdvdo solamente I o estados de la milÍLia ra

il locai de tas provincias de I xtrem uliira , Guadalajara , Zamora, 
.. i a 1 ^ ■ y otra» dos; y opinaba en su comecuenc.a que el Gobierno re

clamase con urgencia de lo» ge fes políticos respectivos los estados ir 
las provincias que faltaban. Aprobado. *

La misma comisión , informando sobre la proposición de varios «. 
ñores diputados por Galicia para que las Cortes declarasen haberles sida 
gratos los servicios prestados por la milicia local de Santiago en fi, 
ocurrencias de aquella provincia desde 7 de Febrero hasta 7 de Marzo 
último, y que se publicase esta resolución en la gaceta; opinaba quede, 
bia aprobarse. Aprobado.

Se pusieron en discusión los siguientes dictámenes de la comisión 
de Hacienda.

Uno sobre la consulta del Sr. secretatio de Hacienda sobre si el de
creto de 13 de Marzo último, relativo i que no se dé empleo í ningún 
sugeto que no goce sueldo por el erario, es extensivo á los que se em
pleen en las provincias de Ultramar, y especialmente en las islas orien
tales : la comisión opinaba que debía observarse lo mismo con respecta 
á Ultramar que con respecto á la Península. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Juan Manuel San Román, agenu 
de negocios de Ultramar , para que se le recomiende al Gobierno^ por 
sus servicios, i fin de que se le confiera el destino de interventor en 
Sevilla. La comisión opinaba que debía accederse á ella. Quedó apro. 
bado este dictamen con la modificación propuesta por el Sr. Infante, 
para que la recomendación fuese general, y no contraída á ningún des
tino particular. .

Ouo sobre la solicitud del procurador síndico de Sta. Cruz de Te- 
nerife para que se rebajen los derechos de navegación que pagan lo» bu
ques que arriban á los puertos de aquellas islas, por los perjuicios que 
causan á estas , atendidas las ventajas que ofrece á la navegación la is- 
la de la Madera, donde estos derechos son muy moderados. La comi- 
sion opinaba que se autorizase á la diputación provincial, para que 
oyendo al ayuntamiento de Sta. Cruz y demas á quien convenga, se lu
ga la reforma en dichos derechos, bajo las dos reglas que proponía. 
Aprobado.

Otro, en que con motivo de la solicitud de D. Fernando de Mo
ya sobre aumento de sueldo, opinaba que las urgencias del erario na 
permitían hacer extensiva esta gracia á todos los que la solicitaban. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Doña Rita Dotrrs, viuda del mariscal 
de campo D- Josef Obispo, solicitando se le conceda una pensión para 
la educación de su hijo- La comisión opinaba que no podía accederse á 
ella con motivo d; la escasez del erario. -Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Doña Benita Rubín de Celis, viuda de 
D. Bernabé García, oficial d; la secretaría de Hacienda, y diputada 
que fue en las anteriores Cortes, para que se le concedí una pensión. 
La comisión opinaba que debía pasar ai Gobierno para que informe 
Aprobado.

Otro acerca de la solicitud de D. Bernardo JosefTintofero, tenien
te de infantería, para que se le aumente el sueldo: la comisión , al pa
so que reconocía los méritos de este interesado, opinaba que no podía 
accederse á esta solicitud por la escatez del erarlo. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D Josef de Villa , cotc.iel retirado i 
dispersos: la comisión opinaba qu; no podía acceders; á ella. Aprobado.

Otro acerca de la solicitud de Doña Teresa Fernandez para que s; 
le pague por tesorería una pensión de 60 rs. que cobraba pur la ce las 
«irdenss militares: la comisión opinaba que no debía arderse á ella.
Aprobadle

Otro acerca de la solicitud de Doña Irene Siles, viuda de D. An
tonio Muñiz, para que se Je conceda una pensión: la comisión (-pisa
ba que no debía accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Pablo López, conocido por el Cojo 
de Málaga , quejándose de que el administrador de aquella aduana na 
quiere darle posesión de su destino por no haber prestado fianzas: la 
comisión opinaba que debia pasar al Gobierno para que acordase lo 
conveniente. Aprobado.

Otro acerca de la solicitud de la casa de Vilardaga, Julia y Rei
náis, de Barcelona, relativa al despacho de 1142 saca» de algodónIi 
comisión opinaba deb'a estarse á lo dispuesto con motivo de la solici
tud de D. Joaquín Villalba , del comercio de Santander. Aprobado.

Otro sobre una exposición del intendente de Badajoz acerca de si 
se relevar,.n del pago de derecho» unos mosaicos que ha regalado á las 
Cortes un ciudadano , y que existen en aquella aduana. La comisioa 
opinaba que d.bian eximirse del pago de derechos. Aprobado.

. Otro sobre un expediente promovido acerca de los gastos que deben 
abonarse á la inspección general de infantería La comisión opinaba no 
debían abonarse mas que los 400 escudos mensuales que están señala
dos pai a este objeto. A probado.

Otro sobre la solicitud d; varios meritorios de la contaduría mavor 
de cuentas. La comisión opinaba que este exped ente debía pasar al Go
bierno , para qu: teniendo en consideración los servicios de estos inte' 
Tesados , los atienda según sus méritos. Aprobado.

(Jiro sobre la exposición de D. Manuel 15. ítran de Lis para que 
de los caudales que se le adeudan por la Nación se apliquen abuno» ai 
socorro de las viudas y huérfana» d; los que murieron en Valen, a 
victimas d:l despotismo. La comisión opinaba que este expediente pa
sase al Gobierno. Aprobado.

Otro sobre un expediente promovido acerca de si las cab.i’ler as que 
sirven para la conducción de la correspondencia pública están supla» a 
la carea de bagig'S: la comisión opinaba que estaban excluidas d ha- 
gag s^dicha» caballerías; pero no la» que lo» maestros de postas em
plean para sus labores. Aprobado.

Otro aceica de la soiioúud de D. JJernardo y otros cirujano»



fie la armada para que se les conceda una pensión - la comisión opina
ba que no debía accederse á ella por Ja. circunstancias del erario. Apro-
k* Ciro sobre una solicitud del cabildo de la iglesia de Canarias , re
lativa á la agregación de unas casas al seminario de aquella diócesis, he- 
cha por «I obispo Verdugo: la comisión opinaba que este expediente 
debía pasar al Gobierno. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de la viuda de Gerónimo Recasens , vecina 
¿í S- Feliu de Guixols en CatalufU, para que se le conceda una pen
sión: la comisión opinaba que no podía accederse á ella por las escase
as del erario. -Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por D- Josef Vea Murguía para 
que se le reintegre de unos derechos que pagó por la expedición de una 
partida de vino para América, y que se le exigieron eos» mucho exceso 
por una equivocación de imprenta cometida en el arancel general: la 
comisión opinaba que debía ser reintegrado de los derechos que pagó 
de mas > y que pase al Gobierno para que rectifique esta equivocación. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Antonio Gómez , comandante super
numerario de infantería: la comisión opinaba que debían recomendarse 
al Gobierno los servicios de este interesado. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de varios oficiales nombrados tesoreros y de
positarios de rentas para que se le» dispense de dar fianzas: 1a comisión 
opinaba que podía dispensarse con la condición de que se ver,liquen ri
gurosamente los arqu*os mensuales para ev tsr todo alcance.

Otro sobre el :xpedirme promovido acerca del modo con que deba 
satisfac-rse el coste de los cirios, que por antiqu.sima costumbre daba la 
Hacienda pública i la capilla de ¿ia. t-ulaüa de líarcelnn .: ia comisión 
opinaba que se -atisfacirsen por la tesorería de provincia, y los atraso* 
qur se reclamaban de los años 17 7 18 por el Crédito público. Apro
bado.

La comisión de Lea'slacion presentó dos dict irrenes, uno sobre la 
exposición de D. Josef blola, opinando que podía el Gobierno repo
nerlo en su destino como á propietario sin necesidad de nueva propues
ta, v el otro sobre la consulta hecha por el fir. secretario de Gracia y 
Justicia D. Vicente Cano Manuel, proponiendo i'iM. dudas acerca de 
la inteligencia del decreto de 19 de O-lubre de idao con respecto al 
conseyero de Hsiado L> Francisco Javier Castaños: ia comisión de as 
anteriores Cortes opinaba que la egecucion de esre decreto no ofrecía 
ninvufu duda, y que se devolviese la consulta al Gobierno para que 
bajo su mas estrecha responsabilidad llevase á electo el citado decr.to;
ría comisión actual se conformaba con este dictamen. Quedaron apro
bados.

fie aprobaron los siguientes dic'ámsnes de la comisión de Agricul
tura: uno acerca d: la solicitud del ayuntamiento d* Berlanga, partido 
de Aranda, quejándose del r. partimt nto de contribuciones; la comi
sión opinaba que pasase al Gobierno para que le diese la con*.p.tente 
instrucción. Otro sobre la exposición de varios cosecheros de vino de 
Carsbanchel de abajo, la cua¡ opinaba que debu archivarse. Otro 
sobre la queja dada por cinco r-cu» de la villa de Estepa acerca del 
modo de hacerse el diezmo de corderos en aquella villa , y de las pre
tensiones que sobre esto tiene el nuujuís de este títu o, el cua opi
naba la comisión que drba pasarse al Gobierno para darle la compe
tente instrucción. tro sobre el exprtbenl- promovido por la ciudad di 
Trujiüo sobre el disfrute di- paitos: la comisión oplntbi qu ; sí r mí
ñese a! Gobierno para que lo instruyese. Otro sobre la memoria pr sen
tada por Id. Antonio Ignacio Soler, opinando qu: dcb.a archivar>e. 
Otro sobre la solicitud de D. Mariano Tamariie para que se le recom
pense cotí aistun premio por tres memorias qt:e tiene presentadas r.lati- 
vas á la agricultura: la comisión derla que por no Oslar unidas al expe
diente no podía formar juicio d- eita>: y oteo sobro el expediente pro
movido acerca del modo de payar a ios peritos que se emplean en la 
medición de tierras de prop.os: la comisión en!judia que debían archi- 
rarse.

La comisión do Fr. mies, en vista de la solicitud de r>. Frar,cr;co 
Sánchez, sargento segundo del h.tallón de la Constitución, pira que se 
1: conceda vi retiro con el sueldo entero, epimba q ir debía accederse 
áella por ser militar inirtilisid.-s m rirtipañ1 Aprchid---.

So levó una exposición de los Sres. I.ruriz, l.¡:h.inr>, Zuai'ta, 
Abtcu , Alix , Saavedra, I.op-z det Hiño, M-.rv.t, Aguirra, Cartea, 
Fuent s del Rio, Deliran de 1. s, Luquo, Alvarcz , S qur ;i , Rome
ro, Valdcs ( D. Cavetano) y otros que decía asi: - Pedimos i ¡1- C ir
les que la representación de var os ciudadanos de Cid .* , stV ir-.ur, io 
“ue aquel puerto sea declarado tranco , pise alie 'miden de G m ve o 
con urgenc a para que dé su dictamen sobre a-itn!-,- ten importante a la 
prosperidad de aqu.-lia población tan bañen*,ci 111 v de gri.iidi, y e '.» 
tic la provincia r de la Nación entera." Después de una ligera discu>.011 
quedó aprobada.

La comisión de V is la del Cré lito públie >, ir.f-mundo s-bre lar 
varias dudas propuestas m su memoria por ia ju-iíi nae oral del momo 
otahlec nut nto , d;c- á >.ada una -le ellas Ir' qu ■ -■ i, ■ ■

Fn cuanto á la duda 1 J es de paree.r q.i* lo. . ip : des y red t apli- 
od's la congrua de p-rroeos ú otr-'s eeivsie-t e - tue e.l u d.mi- 

1 titulo de c.I » r--nia , v • proven .1 de capei: 111 a. 1 .'tr¡. t ,i;:! 1;: >- 
, r.ri deben caducar ha-tt que se h ,z.i el arr •.-! > del el ro . o mueran 
aetui. s p...sceslores , quienes dislrutar ns de A* -s durante su v.da. 

'¡ t- 1.1. o.
ad 1 s de parecer la com-sion que las aec.-'n.'s del binen me onal 

--^i* C irlos , p. rtcnes tentrs .1 lo- qn;- ... s p.'.i: , d ia m -- irán i, 
G.n incorporar»; al Estado; y can.ciadas, d ,m.r.uii--t su importe de

la deuda que el Estado r-:-:'“oc.';s« i aquel e:f•ibl-emlen!". Anr
g.‘ Er; orden :¡ b-s eip.iJa;-*s y rédito* corno1: i z une:..da-

des de ambos sex is para e:.mp:.miento de e-t -. er.i-ivs y e-tr.» t¡m-, 
piadosa,, y -,'t fundaor.ne, en que ajj-Uas tienen derecho de patrona
to; las desfrudu- i fietr-t. o- miserere y otras furci'• . o ra 1 s _r-
cicios que s: tienen er: la labre ii de í G: —. de es-a c*-.-e : ¡as ' u-
correspotiden á var.os cubil ios ¿ ¡glebas como patr- '.r-¿ d: ¡armó-na 
clase , y las -_ue pertenecen i uno, p :: o eos nue -ze-c:*: r funcio
nes. ta comí-ion opinab» que estando muy rt.ni-an 1» d í-obeiota 
del artículo d.l decr t > de itj de Junio de 1 i.t , h .y moti .-o 
para dudar de que la jur.ta debe proceder a su egecucicr. en lo, c¿.cs á 
que se refiere su consulto.

El S-r. Ve!asco dijo: Yo no veo nada mas inútil oai estos e-.tiVí- 
cimentus, en los que la re.'.gicn no ha tenido une van parte, p-r-jee 
no son tanto el interes de el,a ios egercic-.o, v p- de .'.-.T.-i^ct.s
instituciones, cumio d*l iut-res de los cier-.--i rer- s cue c.da e.n
perjuicio del E-tade. Asi que, nada me parece rr.a, < q":e el d cha
men de la comis’on , ni niríj me parece rr.as e-.euc a !i rei-a r n m-s- 
ma que evitar por e;te med o el iu,o que se h» r.tr da.'.lo en e; a. I..- 
I» funciones de que s¿ tmta han hecho de - ta, ú le. v.-n'r , r ro r.o 
cristiana,; y cualquiera que conozca el esp-ritu de ¡a r- lz on c . t an», 
no dejará de convenir cor migo rn que la sencillez d-l culto es es erre a: i 
ella , con lo cual no $* acopio ían, bi«n , nue -.o o in
contribuido u ¿:;:n *nur U on, pero ro la p d+ io3 5e!es.

U I'*'.-;»’» h ¿'y var. i> r* íl x oríes reí ití. á si en U rí. !uc on 
<fü esta du*ij d-íb rim onífT^n^s-rse a|u*r'írii C-¡ r Haa’aa
pa* ít* i<¿ lic»*ngrua de !o> ¿ <¡r.{?g¿ , en » j* o zz- ri ■» s5 ccnT'irm ¿cotí 
el d; ztam n d¿ ia coir.ra on, y creía <jy¿ eran oportunas Ia¿
observaciones d-l Sr. pr^^nirante*

S.- ¡r cont.-;M p -r U G.r. ¿ .n que a¿¡ui solo se trataba de q-j* se 
cump'te>u lo dispuesto en ci dterito <ie Jumo, c,taco ar.ttríortiier.te. 
A pro hado.

4 ' La comisión es da parecer que se debe ap-obar la suspensión da 
liquidación s de var os jures ep ieadas r;c:;orrr,u ti al f-taro, se-un 
tenia decretado la junta nrcioral del Cré ito póbl.co , rnter.-v ¿.uiosa 
esto mientris las Cortes av.t-r.iar. providenc-.c, sr.bt; el evre.i cotí ous 
se c ta, y debe pasar,; a la m stna comisión para su examen. Apio
lado.

S-4 Que las acciones de les encomiendas virantes que se n-' .-i-t at 
pago de ínteres y ext.r.cisn de la Jcuii ; ,'.b;:cs se re-eüee i- ñ: : ¡tí
mente pare ‘u cancelación -j le junta del Cié.iiti ¡ i.o per ti .. I 
de la, órden; á cuyo fin ü c uiianiq’ii al ¡J'.r... mn ia • -J -- 
tre-ha per. que asi se verifique, y p r." ..-,¡endn i: j- . ...
b:ico qu - av.,e á ¡a com een, de Visltx cuando ¡ :b r.c ■ t- . 4 
los papeles relativos á este a-u-i e, i fin de . uj C vte-. rueden, acc--
dar ia> pr '. ¡ ,c: c;a> opcrtii;. p.rj de ur.a r e pu ’ieee.-.e la* 
iucorp -.ración*s al Estado qu • se halian tu-n’r c... ,\pt- t.

<J.4 Que debe dec’atar,; qu : el rcJito f nm.'t.vo d; ico tr.trresis di 
que trata el art. 4. de i dreret-' (¡i o di Nc-vicn-.bre ce i’Jec es - j 
ten ar, al t.rmpo de la eer.iedic: .n dicho dccr.to , y no c. cíe su ori
ginario .blecrm'erto. Aprul ,;!o.

y.4 .\ con.ecusnc:a d-t ias s licitudes de virios -nter-esrd-s en. c—-'.*3— 
lí- pertT.eci-,lites á fundacicne, .pue caducaron p.r ¡..¡e r c: t.-ad;- :.» 
incor.or.iwion hecha el Estado, c-pitia la cc-mi--.ton que ro r-::f n do te
ner li, leves efecto rít-rj.-i ;¡ t. r L-s claro que deber n dit.e - t'» y... 
cu liento- se pidjti de la deuda sin ínter _ pe r ¡ i red.:. , _ re.-. . i. r -
ti 9 de Noviembre de ítícu , tespcctivc-s a cu, tales Ce f-r.Jucx ¡ ., r..e 
caducaron. Aprobado.

8 ‘ Que el cxujnin de! expediente de la deuda sin i. * re; rr.•*ce- 
dente de diferentes suministros debe cometerse a la ccn.n. -
forma, para que reunida en la de Hacienda , pueda prv.-.-nt.u .1 Con
greso mayor cantidad d. luces pira la liec.sion de a,ur.:o. Ar I . lo.

9-J Acerca de diúr.ntcs cofradías y hermandades , cusas iu-.t.iucro— 
re, previenen quí se ati.-nda con prctercreia a sus hermanos cu.r.do sí 
hallen caíame., pero .ir. i.,.i cur.t.dad alguna ai año; ic cerros.on 
enfunde que Itab et.dc.e c:.c»pt.t ido ce ia .au'rte.ic -n por ti art. 1 - 
del decreto de 9 de N, viembre de 18:0 c 1e. r rtrn-ct n’_;
«f i.-'id.'.c*ii:HeFU') G * ii .v p ¡ u¡J :1 a s3 : . v. :'•*::'? . r -
fcriti-’’ : v si prjCbJ.ráj r -•*.; r.Cvim iemo cc¿ .ul } u-c :i,
Apr;

lo. vj te te derlar? ro dc'ben amorti/irse ¡2^ Trrrr.r-r'-z* a'c.'r^? ■}. c'-
pítjV's «* c ’rí,Gn.v:::e ro g'cer» ¿ ¿tt c -v-r :sn
iju^ I'’; p: :e c."o¿-z.i ¿z ío- c ,ar.fi •:t^ -t
ar-f»:!;' tí.*! ¿Vt,!! ^ -Jo::,i a*j^rdín r:jv.¿«¡ccia cjn*e*
nicrí-’. Apr 'V ’.c,’.

ir. 0..-e rr.'.?> y ham h nA. epm d4?-* «v.^per.-
cierne ! i ,:iv. 1: . *;. g.‘ ,V' . pit 1!: j viiv: s sí de : •. ».*. . ».i ¿ ; -
1.sie •• í2s en vrrn ,n » y i :a» :r.. j> ¿s
xi. A4--* -v r •



capitalicen tus pensiones, como algunos han solicitado antes del decre
to de las Corita relativo á la suspensión de ellas. Aprobado.

Adición de los Sres. Fcrrer y Cuadra: » Pedimos á las Cortes que 
también se entiendan incorporadas á la Nación las acciones del banco 
y demas créditos pertenecientes á las comunidades.”

Otra de los Sres. Fcrrer (D. Antonio), Bauza y Roig: » Excep
tuándose las acciones, que aunque fueren de propios ó arbitrios, no pro
cedan en realidad ni de unos ai de otros, sino de contribuciones ó 
repartos que se hayan impuesto loa pueblos para suplir la falta de 
aquellcs.”

Se mandaron pasar i la comisión estas dos adiciones.
La comisión de Casos de Responsabilidad, en el expediente promo

vido por el brigadier D. Francisco Serrano, coronel del regimiento de 
caballería de Sagunto, D. Florencio Ceruti, teniente coronel del mismo 
cuerpo, y el capitán D. Agustín Chinchilla, sobre varias infracciones 
de Constitución y ley cometidas en la cause que se les formó á conse
cuencia de una queja ó denuncia hecha contra ellos en un papel anó
nimo . es de parecer que en atención á las informalidades é infracciones 
que se advierten en dicho expediente, debe declararse haber lugar á la 
formación de causa al ministro que fue de la Guerra O. Estanislao Sán
chez Salvador, al espitan general de esta provincia conde de Cartagena, 
al juez fiscal que formó la causa D. Melchor Castaños, al auditor da 
guerra D. Juan S. Martin, y al consejo de oficiales generales, incluso 
el marques de Casa Sarria.

Se mandó que este dictamen quedase sobre la mesa.
Se mandó pasar á la comisión del Crédito público la siguiente adi

ción del Sr. Buey > » Pido que i la resolución de la duda segunda se 
añada salvo el derecho de tercero, procedente del mismo origen que 
tuvie-en las cualidades que .están gravadas en los propios y en favor, 
de obras pías de sangre.”

Se acordó que se agregase i la comisión que ha de formar el código 
de procedimientos militares D. Santiago Pifieiro, capitán de artillería.

A la comisión Eclesiástica se pasó una exposición del ayuntamiento 
de Bilbao en solicitud de que se le aprurbe la imposición de medio 
real en cántaro de vino, y dos rs. en cada arroba de jabón y aceite 
que se consuman en la misma, con objeto de dotar á los eclesiásticos 
que pertenecen al cabildo de aquella ciudad.

Las Cortes oyeron con agrado, y acordaron que pesasen á la comi
sión de Haciende las observaciones que sobre este ramo presentó Don 
Joaquín Ortiz de Zarate.

A la comisión de Hacienda ae pasó el expediente formado acerca 
de le contribución del derecho de registro, y asimismo varias exposi
ciones hechas á fin de que se suprimiese dicha contribución.

Las Cortes oyeron con agrado la participación que les hacia el Go
bierno de que SS. MM. y AA. continuaban ain novedad en su im
portante salud.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, relativo á que 
ae pasase á la de Legislación una consulta de la junta nacional del Cré
dito público sobre si los fondos y capitales de censos impuestos en la 
orden de S. Juan deben entregarse i este establecimiento.

Se acordó que se teuniesen las comisiones de Hacienda y Guerra 
para examinar el presupuesto de este segundo ramo , como propuso la 
primera comisión.

La comisión de Hacienda, en vista de la proposición del Sr. Ojera 
para que no se declare la propiedad de los destinos de gefes políticos y 
demas á loa que estuviesen sirviéndolos interinamente , opinaba que ca
taba comprendido el espíritu de esta proposición en las bases que pre
sentó al Congreso la misma comisión para el arreglo de la Hacienda. 
Aprobado.

La comisión Eclesiástica, en viste de la exposición de D. Lucas 
Caro y D. Manuel Caianova, capellanes del regimiento de Ceuta, para 
que te les abonasen sus haberes con respecto al aumento decretado por 
las Cortes anteriores para el egército permanente, opinaba que dichos 
individuos estaban efectivamente incluido* en el expresado aumento. 
Afobado.

La misma comisión, en vista de la exposición da los curas párrocos 
de Benamejí y Palenciana, manifestando la falta de medios, tanto par» 
la decencia del culto como para su subsistencia , por no haber cobrado 
los diezmos, viéndose obligados á tener que cerrar las iglesias; opina
ba que pasase este expediente al Gobierno para que informase en vist» 
de los documentos correspondientes.

Después de haber manifestado el Sr. Arel laño que en efecto esto* 
sacerdotes estaban «n la mayor indigencia por no haber cobrado lo que 
les pertenecía, se acordó que volviese este espediente á la comisión.

La com sion de Comercio de las anteriores Cortes, en vista del ex
pediente promovido á causa de la práctica viciosa de las aduanas en el 
abono de las averías y del parecer del Gobierno sobre este punto, 
opinaba : i.* Las mercaderías en general que no presenten averías que 
excedan de un 10 por roo pagarán los derechos que se señalan en el 
arañe.-) g-neial sin rebaja alguna; pero en el caso de no conformarse 
los Hu ños con la graduación que hiciesen los vistas, podrán acompa
ñarse estos con peritos nombrados por ellos. t.J Las mercaderías cuya 
averia exceda d< u lo por loo se sujetarán al tanteo, observándo
se el reglamento aprobado por las Cortes en 11 de Diciembre de 1811. 
g.° l.o* Her -chos i- xreirán por ei valor que reciba el dueño, con ar
reglo á lo pr v-mdo en el art. 11 del mismo reglamento. 4." Respecto 
de los comestibles se observaran las formalidades prescritas en el ar
tículo 47 ’a instrucción general de aduanas.

La comisión actoal de Com-rrio %- conformaba con este dictamen, 
opinando que para mi or ciar dad debía añadirse al art. i.° después de 
lis palabras tan la graduada» qut hititstn las tulas las siguientes • /.or

h> IA UíiKE

486
dueños nombrarán itual númiro dt peritas del fue haya sido el de las 
vistas , eligiendo ti administrador y los dueños, antes de dar esta deter
minación , los peritos sí otro fue dirima la disrordia gue pueda haber 
entre ellos.

Quedó aprobado en todas tus partes.
Se leyeron por segunda vez las proposiciones siguientes, leídas per 

primera en las sesiones anteriores, y se mandaron pasar á las comisio
nes que se expresarán.

A la de Legislación una de los Sres- Navarro, Tejeiro, Riego, 
Oliver y Satvá, relativa 1 que se aclaren varia* dudas en la ley de so
ciedades patrióticas.

A la Eclesiástica otra de los Sres. Villanueva, Infantes, Canga y 
Salva sobre el arreglo del clero.

A la de Legislación otra del Sr. Seavedre sobre que ningún extran- 
gero mande cuerpo, plaza ó prov íncia sin tener dispensación particular 
de las Cortes para ello.

Se leyó otra del Sr. Prat, relativa á los empleados de palacio, y 
asimismo á que te determ inen los terrenos que se han de destinar para 
recreo de S. M. be acordó que pasase á la comisión que entiende en este 
tsunto.

Se acordó que pasase con urgencia i la comisión de Ultramar la* 
proposiciones del Sr. Sánchez, relativas á la pacificación de las provin
cias de Ultramar.

A I* de Guerra se pasó la de los Sres. Riego é Infantes , para que 
no te permita el pase á milicias é mas oficiales del egército permanente 
que los que haya sobrantes en él.

A la de Instrucción pública se pasó otra del Sr. López del Baño, 
relativa á que permanezca el colegio de la villa de Cabra, considerán
dole como universidad de segunda clase.

A la de Marina otra de los Sres. Muro y Rojo para que todos lo* 
españoles puedan navegar y pescar en todos los mares sin mas que sa
tisfacer el derecho de patente.

Se leyó la del Sr. Arellano, relativa á que esté sujeto á la pena de 
muerte el que dijese viva el Rey absoluto; y si fuese extrangero, que sea 
echado del reino después de haber trabajado un año en las minas del 
azogue.

El Sr. Arellano: Me es muy sentible verme en la precisión de ha
cer esta proposición para que el Congreso adopte una medida enérgica qua 
contenga la audacia de los enemigos de la Constitución y de la liber
tad nacional, que á cara descubierta hacen la guerra á las nuevas institu
ciones. Esa voz vil é infame ha sido cauta en algunas ocasiones de que 
hayan ocurrido muertes y desgracias; y no tolo introduce ti desorden y 
la división entre los españoles, sino que ataca directamente á la re
presentación nacional. No me aterran las amenazas que se me han diri
gido por haber hecho esta proposición: sé que soy inviolable, y que la 
puedo sostener. Por lo demás creo que el Congreso aprobará que pasa 
esta proposición á una comisión para que propooga lo convenirme en 
este asunto, con solo hacer la reflexión de que el gritar viva el Rey ab
soluto es un delito , no solo contra el Monarca, sino también contra 
toda la Nación, pues es bien claro que el espíritu de esta expresión y 
el deseo del que la profiere no es otro sino que la Nación sea esclava y 
gobernada al arbitrio de un Rey. Resulta pues que es necesario impo
ner una pena al que cometa semejante delito, y por lo mismo deseo 
que la proposición que han oido las Cortes pase á una comisión. Se 
acordó que pasase á la comisión segunda de Legislación.

Se leyó la lista de los expedientes.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio de D. Joaquín María 

Patiño , diputado por Galicia, en que manifestaba concurriría al Con
greso en el momento que se le presentase proporción para hacer su 
viage.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutirían dos dictímroes 
de la comisión de Casos de responsabilidad sobre una queja dada con
tra el gefe político de Madrid , y sobre otra contra del alcalde constitu
cional de Fuente la Encina, y otros varios expedientes; con loque le
vantó la sesión á las tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO. ,
El Sr. secretario del Despacho de Marina, con fecha de ayer , dice 

desde el Real sitio de Aranjuez lo siguiente :
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.” >

Los Sres. secretarios de la Cortes avisan al del Despacho de Gracia 
y Justicia que la sala de segunda instancia del tribunal especial de las 
mismas dio principio al egercicio de las funcione* de su competencia 
en la mañana del día a 2 del corriente.

La junta nacional del Crédito público , con vísta de nueva* instan
cias de particulares que solicitan interesarse en la contrata de trasporte 
de géneros plomizos i esta corte y provincias interiores , relativas á que 
amplíe el término que la misma acordó para el sábado 30 del corriente 
mes de Marzo , anunciado al público por medio de virios periódicos, 
ha accedido á e lo mediante las razones que se han expuesto, y señala
do Hueramente para dicho remate el jueves 11 de Abril próximo * las 
It de su mañana. Lo que se hace sab-r al público para que los licitado- 
res que deseen instruirse de las circunstancias particulaies de este ob
jeto acudan á la misma junta.

Mañana 30 del corriente te pagará en I» casa nacional de moneda de 
diez á dos de la mañana á los sug tos que hayan presentado medio» lui- 
ses al reaetlo, y tengaa lo* números desda al zaa* al taya , ambos in>
dmiTf.
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